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RESUMEN

América Latina enfrenta actualmente un panorama migra-
torio complejo, marcado por flujos significativos de perso-
nas que buscan mejores condiciones de vida y seguridad. 
La región se caracteriza por la diversidad de contextos po-
líticos, económicos y sociales que influyen en la capacidad 
de los Estados para garantizar la protección de los dere-
chos humanos de los migrantes. La atención internacio-
nal y los organismos regionales han propuesto marcos de 
cooperación y políticas que buscan fortalecer la asistencia 
humanitaria, la inclusión social y la seguridad jurídica. No 
obstante, la implementación de estas políticas se ve limita-
da por desigualdades estructurales, la informalidad laboral 
y la ausencia de mecanismos efectivos de seguimiento y 
evaluación. Los desafíos incluyen la protección frente a la 
violencia, la discriminación, la explotación laboral y la falta 
de acceso a servicios básicos como salud y educación. 
Asimismo, la coordinación entre países de origen, tránsi-
to y destino sigue siendo insuficiente para garantizar es-
tándares uniformes de derechos humanos. Este contexto 
resalta la necesidad de estrategias integrales que com-
binen acciones nacionales y cooperación internacional, 
promoviendo soluciones sostenibles y respetuosas de la 
dignidad humana. La investigación enfatiza que los enfo-
ques exitosos requieren participación comunitaria, fortale-
cimiento institucional y un compromiso político real para 
transformar los marcos normativos y la práctica cotidiana 
en materia migratoria.
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ABSTRACT

Latin America currently faces a complex migration lands-
cape, characterized by significant flows of people seeking 
improved living conditions and safety. The region is marked 
by diverse political, economic, and social contexts that in-
fluence the capacity of states to guarantee the human rights 
protection of migrants. International attention and regional 
organizations have proposed cooperation frameworks and 
policies aimed at strengthening humanitarian assistance, 
social inclusion, and legal security. However, the implemen-
tation of these policies is constrained by structural inequa-
lities, labor informality, and the lack of effective monitoring 
and evaluation mechanisms. Key challenges include pro-
tection against violence, discrimination, labor exploitation, 
and limited access to basic services such as healthcare 
and education. Furthermore, coordination among coun-
tries of origin, transit, and destination remains insufficient 
to ensure uniform human rights standards. This context 
highlights the necessity of comprehensive strategies that 
combine national actions with international cooperation, 
promoting sustainable solutions that respect human dignity. 
The study emphasizes that successful approaches require 
community participation, institutional strengthening, and 
genuine political commitment to transform normative fra-
meworks and everyday practices in migration governance.
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INTRODUCCIÓN

El fenómeno migratorio es un rasgo distintivo de la historia 
de América Latina, configurando su demografía, cultura y 
economía. En tal sentido, la migración en América Latina 
frecuentemente se distingue por su vulnerabilidad y pre-
cariedad. Los inmigrantes se topan con múltiples barre-
ras, entre las que se incluyen la ausencia de documen-
tación, la discriminación, el abuso laboral y la agresión. 
Sus derechos humanos son a menudo infringidos, lo que 
los sitúan como uno de los colectivos más marginados y 
vulnerables de la región. Aunque inicialmente fue un pro-
ceso de población y otras formas de desplazamientos, 
con la creación de los Estados Nación, los gobiernos han 
intentado regular, controlar e incluso limitar los flujos mi-
gratorios hacia su territorio.

En este sentido, durante las últimas décadas no solo han 
crecido las corrientes migratorias en cuanto a su tamaño 
y diversidad, sino que se han convertido en el centro de 
los debates sobre políticas públicas, derechos humanos 
e inclusión social (Oyarzún Serrano et al. 2021). La salva-
guarda y el respeto a los derechos humanos de todos los 
migrantes constituyen el fundamento de la administración 
humana de la migración a nivel global. Es el instrumento 
clave con orientación regional que fomenta la protección 
de los derechos humanos, y alerta a los países recepto-
res acerca de la posible instalación de políticas migrato-
rias de naturaleza selectiva, en perjuicio de los derechos. 
Por ello, la confluencia entre los derechos humanos y las 
políticas sociales es vital para abordar la migración de 
manera integral (Aldana-Zavala & Isea-Argüelles,2024).

América Latina, como región de origen, tránsito y des-
tino de movimientos migratorios presenta particularida-
des: la mayoría de los flujos migratorios son intrarregio-
nales, y una significativa cantidad de personal de origen 
latinoamericano vive en el exterior. Martín del Campo & 
Bello Gallardo (2024) distinguen que “el caso de América 
Latina, las movilizaciones internacionales se convirtieron 
en una constante debido a los conflictos de la región. De 
esto, nace una serie de acontecimientos donde el dere-
cho internacional juega un papel clave al momento de 
determinar la naturaleza jurídica de la situación” (p.29).

En este orden, las estrategias migratorias de las naciones 
latinoamericanas han progresado en respuesta a estos 
retos. Algunas naciones han implementado medidas más 
limitantes, enfocadas en la vigilancia fronteriza y la pena-
lización de la migración irregular. Estas medidas frecuen-
temente afectan de manera adversa los derechos huma-
nos de los migrantes, incrementando su vulnerabilidad y 
complicando su acceso a servicios fundamentales. Otros 
países han establecido políticas más avanzadas, con el 
objetivo de incorporar a los migrantes y salvar sus dere-
chos (Ávila-Urdaneta & Díaz-de Perales, 2025). 

Por otro lado, el autor Camacho Solís. (2024) describe 
que “La migración se ha integrado como un elemento 

esencial de la globalización, en conjunto con el movi-
miento de capitales y bienes. Sin embargo, aquellos que 
se embarcan en estos desplazamientos se encuentran 
con múltiples obstáculos que los hacen vulnerables y los 
ponen en riesgo de ver afectados sus derechos funda-
mentales” (p. 232).

En un contexto donde la propia Carta de las Naciones 
Unidas protege de forma soberana los intereses de los 
países, se ha progresado significativamente en el nivel in-
ternacional para admitir que la migración, gradualmente, 
supera las fronteras para ser protegida. Esto se manifies-
ta principalmente en el comportamiento de las entidades 
internacionales, entre las que sobresalen indudablemen-
te las Naciones Unidas. Sin embargo, esto se extiende 
a otras entidades como la Organización Internacional 
para las Migraciones, la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados y la Relatoría 
de Derechos Humanos de los Migrantes de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.

En tal sentido, varios acuerdos y documentos confirman 
el enfoque en la salvaguarda de los derechos humanos 
de los migrantes, particularmente con regulaciones orien-
tadas a proteger a una categoría más amplia, los extran-
jeros en diferentes contextos; incluso varios acuerdos son 
pertinentes a todo individuo, sin importar si es migrante o 
no. Los derechos humanos conforman un marco norma-
tivo a nivel internacional, fundamental para la defensa de 
todas las personas, sin importar cuál sea su condición 
(Jaramillo Fonnegra & Santi Pereyra, 2020). 

Por otro lado, la migración en América Latina enfrenta una 
crisis humanitaria que se manifiesta en el desplazamien-
to obligatorio de refugiados en aumento y los obstáculos 
para la migración laboral internacional, la situación tiene 
un impacto humanitario. El objetivo del presente estudio 
es analizar los derechos humanos y migración en América 
Latina: El impacto de las iniciativas de la ONU y la OEA. 

MATERIALES Y MÉTODOS 

El método que se desarrolla en la presente investigación 
se apoya en el enfoque cuantitativo, recurriendo a la ti-
pología documental-bibliográfica, lo que permite estable-
cer el análisis del objeto de estudio, con el propósito de 
describir el tema abordado (Hernández et al., 2010). El 
diseño de la investigación es de dos tipos: descriptivo y 
documental. Mediante el diseño descriptivo se observan, 
describen y fundamentan los aspectos de un fenómeno 
de estudio, sin manipular variables ni establecer relacio-
nes causa-efecto (Sousa et al., 2007). La investigación 
documental implica el análisis e interpretación de las 
fuentes primarias. 

El material abordado se conforma por investigaciones 
científicas, trabajos arbitrados, convenios y con ello des-
cubrir características y relaciones entre los elementos, 
que conforman el problema abordado. Además, se aplica 
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el método inductivo-deductivo, el cual sugiere que para 
encontrar una verdad se deben buscar los hechos y no 
basarse en meras especulaciones, además de partir de 
afirmaciones generales para llegar a específicas (Dávila 
Newman, 2006). 

Así mismo, el método analítico-sintético, este método in-
volucra dos procesos simultáneos: el análisis, que posi-
bilita la descomposición de un todo en diferentes partes 
y cualidades, propiedades y componentes; y la síntesis, 
que permite la unión y combinación de las partes analiza-
das con el fin de descubrir relaciones, establecer carac-
terísticas generales entre los elementos de la realidad y 
construir conocimientos (Rodríguez & Pérez, 2017).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Se presentan a continuación los resultados obtenidos lue-
go del desarrollo del método planteado por los investi-
gadores. El respaldo global desempeña un rol esencial 
en la salvaguarda de los derechos de los migrantes en 
América Latina. Organizaciones globales como ACNUR y 
OIM proporcionan apoyo técnico y financiero a los países 
de la región con el fin de potenciar sus habilidades en 
el ámbito de administración migratoria y salvaguarda de 
derechos humanos. 

Estas entidades también se esfuerzan por impulsar polí-
ticas migratorias que respeten los derechos humanos y 
combatan la discriminación y la xenofobia. De acuerdo al 
desplazamiento migratorio se describe la población por 
subregiones. 

Figura 1. Porcentajes de inmigrantes y emigrantes res-
pecto a la población.

Fuente: Cecchini & Martínez Pizarro (2023). 

De acuerdo a la Organización Internacional para las 
Migraciones (2021), destaca los instrumentos internacio-
nales y buenas prácticas para la gestión migratoria las 
cuales se describen a continuación: 

	• Aumentar la disponibilidad y flexibilidad de las vías de 
migración regular. 

	• Reforzar la respuesta transnacional al tráfico ilícito de 
migrantes.

	• Mejorar la protección, asistencia y cooperación consu-
lares a lo largo de todo el ciclo migratorio.

	• Utilizar la detención de migrantes solo como último re-
curso y buscar otras alternativas.

	• Velar por que todas las y los migrantes tengan pruebas 
de su identidad jurídica y documentación adecuada. 

En la tabla 1 se muestran a continuación algunos trabajos 
que destacan el tema abordado por los investigadores. 

Tabla 1. Estudios recientes sobre migración y derechos 
humanos: visiones y aportes.

Autor(es) Investigación Aporte/visión

Castaneda 
Junco et al. 
(2023)

Percepciones de 
las políticas públi-
cas sobre migra-
ción en Ecuador en 
mujeres migrantes.

La Declaración Univer-
sal de los Derechos Hu-
manos determina los 
principios y derechos 
fundamentales que de-
ben respetarse en todo 
momento y lugar sin im-
portar su nacionalidad, 
origen étnico o estatus 
migratorio. (p.3).

C e r i a n i 
C e r n a d a s 
(2024)

Migraciones, po-
líticas públicas y 
derechos huma-
nos en América 
Latina y el Caribe: 
Multiplicidad de 
prácticas en polí-
ticas públicas en 
tiempos inéditos y 
complejos.

A través de la discusión 
y aprobación de los tra-
tados de derechos hu-
manos, los Estados, por 
un lado, han ido promo-
viendo un marco jurídico 
internacional para el res-
peto, la protección y la 
garantía de los derechos 
humanos de todas las 
personas. (p.4).

Ortega-Pé-
rez (2024)

Derechos huma-
nos y migración 
irregular: Desafíos 
y perspectivas de 
la política pública 
ecuatoriana.

El marco legal interna-
cional de los derechos 
humanos establece nor-
mas y principios para 
proteger los derechos 
de todas las personas, 
independientemente de 
su estatus migratorio. Los 
derechos fundamenta-
les, como el derecho a la 
vida, la libertad y la segu-
ridad, están protegidos 
por instrumentos como 
la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y 
el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políti-
cos. (p.7).

Flores Mar-
tínez et al. 
(2023)

Derechos huma-
nos y políticas 
sociales en migra-
ción. Apuntes no-
dales.

El compromiso a nivel 
internacional y nacional 
respecto a la consoli-
dación de un marco so-
cio-jurídico, es clave para 
el reconocimiento de los 
derechos humanos de 
las personas migrantes 
y para contrarrestar las 
causas estructurales de 
la migración, especial-
mente la forzada. (p.3).
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O r g a n i z a -
ción Interna-
cional para 
las Migracio-
nes (2022).

Tendencias Re-
cientes de la Mi-
gración en las 
Américas.

Con base en datos in-
ternacionales y los datos 
comparables más recien-
tes disponibles del De-
partamento de Asuntos 
Económicos y Sociales 
de las Naciones Unidas 
(ONU DAES), a media-
dos de 2020 uno de cada 
cuatro (26%) de todos los 
migrantes internaciona-
les a nivel mundial residía 
en el continente america-
no, lo que equivale a 73,5 
millones. (p.1).

El respaldo internacional tiene un papel crucial en la sal-
vaguarda de los derechos de los migrantes en América 
Latina. Instituciones globales como la Agencia de la 
ONU para los Refugiados (ACNUR) y la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) brindan apoyo 
técnico y financiero a las naciones de la región con el fin 
de potenciar sus habilidades en el ámbito de adminis-
tración migratoria y salvaguarda de derechos humanos. 
Los países avanzados también aportan mediante progra-
mas de colaboración y ayuda. No obstante, el respaldo 
internacional no siempre resulta adecuado o eficaz, fre-
cuentemente se encuentra dificultado por la ausencia de 
coordinación y la politización de la migración. Por tanto, 
el beneficiar al ser humano es el centro de los derechos 
humanos, para que pueda de modo individual y colecti-
vo, generar acciones contundentes para lograr su propio 
progreso integral (Aldana-Zavala & Isea-Argüelles, 2018).

Considerando que, sobre todo después de la crisis eco-
nómica, existen presiones para restringir la migración 
laboral, el apoyo de la sociedad civil se torna aún más 
imprescindible para proteger y promover los derechos 
humanos de los migrantes. Con anterioridad al estable-
cimiento de las obligaciones de los Estados en materia 
de derechos humanos y migración, la sociedad civil en 
América Latina y el Caribe venía trabajando desde una 
perspectiva de desarrollo a favor de los migrantes. Estas 
políticas pueden abarcar acciones tales como la normali-
zación de inmigrantes sin documentos, el acceso a servi-
cios fundamentales como la salud y la educación, y el fo-
mento de la integración social y cultural de los migrantes.

En tal sentido, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos consagra el derecho de toda persona a cam-
biar de residencia y circular libremente dentro de un 
Estado; a abandonar su país y el de retornar a su país.

CONCLUSIONES

La migración en América Latina constituye un fenóme-
no complejo, dinámico y multifacético que refleja las 
profundas desigualdades estructurales y los contrastes 
socioeconómicos existentes en la región. Este proceso 
involucra no solo movimientos voluntarios en busca de 
mejores oportunidades, sino también desplazamientos 

forzados motivados por la violencia, la inestabilidad po-
lítica, los desastres naturales y el cambio climático. Las 
implicaciones para los derechos humanos de millones de 
personas son significativas, pues los migrantes suelen 
enfrentar condiciones de vulnerabilidad, discriminación y 
exclusión social tanto en los países de tránsito como en 
los de destino.

La investigación evidencia que las políticas migratorias 
latinoamericanas presentan una marcada heterogenei-
dad: mientras algunos Estados adoptan medidas res-
trictivas que tienden a criminalizar la migración irregu-
lar, otros avanzan hacia modelos más humanitarios que 
promueven la regularización, la integración sociolaboral 
y el acceso equitativo a los servicios públicos. En este 
contexto, el respaldo internacional —proveniente de or-
ganismos multilaterales, agencias de cooperación y paí-
ses desarrollados— desempeña un papel estratégico en 
la promoción de estándares comunes de protección y en 
la consolidación de redes de apoyo institucional. Sin em-
bargo, resulta imprescindible que dicho acompañamiento 
sea más coordinado, transparente y sensible a las nece-
sidades específicas de los distintos grupos migrantes, 
incluyendo mujeres, niños y comunidades indígenas des-
plazadas. Solo mediante políticas inclusivas, sostenidas 
y basadas en un enfoque de derechos humanos será po-
sible avanzar hacia una gestión migratoria justa, solidaria 
y respetuosa de la dignidad humana en América Latina.
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